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Quito, 24 de marzo de 2017 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

COMERCIAL ACEROSGAMA CIA LTDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me dirijo a ustedes para detallar el informe por el 

período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías, la resolución No. 92.1.4.3.013 y 

los estatutos sociales de la compañía. 

Acorde a las disposiciones de la Junta General, los objetivos para este ejercicio 

económico fueron incrementar las ventas y posicionarnos en el mercado, para lo 

cual he revisado el Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados de 

este año, en los cuales puedo constatar la situación financiera de la empresa: 

2015 2016 

    
15787000 120,311.15 

  

De esta información se concluye: 

1. Las ventas correspondientes al giro ordinario de la empresa han 

decrecido en un 23.8%, disminuyendo considerablemente los resultados 

esperados para este periodo. 
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2. Dicho decremento se debe a la crisis global que enfrenta el país y el 

mundo entero, debido a la caída del precio del petróleo, exceso de deuda 

pública, malas relaciones internacionales, conflictos políticos. 

Reterente a la contribución con trabajadores y el estado, 

2015 2016 

     'ARTICIPACIÓN DE TRABAJADO! 7605 
IMPUESTO ALA RENTA 166123 

  

De esta información se concluye: 

En comparación al año 2015, COMERCIAL ACEROSGAMA CIA LTDA 

contribuye en el año 2016 con un 15.5% menos que el año anterior en el pago de 

impuestos a través del Servicio de Rentas Internas, que a pesar de la crisis es 

muy similar al registrado en 2015. 

Por participación de empleados, la empresa tiene un decremento del 51.15%, 

valor que no motiva al personal para realizar sus actividades con mayor 

eficacia, sin embargo se ha generado un ambiente de estabilidad laboral. 

Los valores registrados en libros contables corresponden exactamente a lo 

presentado en los estados financieros, la Junta General debe ampliar sus 

políticas y estrategias que puedan motivar al crecimiento de la empresa o 

estabilidad de la misma en relación a la situación del país. 

Atentamente, 

Al 

—=—< 
Ledo. Joffre Artemio Abatta Rodriguez 

GERENTE GENERAL 
COMERCIAL ACEROSGAMA CIA LTDA 
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